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TIPO DE AVISO                                                                                Cms /col                             
CARTELES,  SAPI,  EDICTOS                       2,2
BALANCES                                                    2,2
ASAMBLEA DE CONDOMINIO                  2,2
REMITIDOS                                                   2,2
COMUNICADOS OFICIALES                       2,2
ENFRENTADAS   2,2                
CENTRALES UNIDAS                                   2,2
SAPARATAS                                                  2,2
OBITUARIO, MISAS Y RECORDATORIOS   2,2
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ASUNTO: AH1B-V-2008-000138. 
 

EDICTO 
SE HACE SABER:  
           A los sucesores desconocidos de la de cujus ANA 
JOSEFINA VILLAVICENCIO CASIQUE (+), quien en vida 
fuera venezolana, mayor de edad, de este domicilio y titular de la 
cedula de identidad N° V- 5.418.082 y residiera en la Urb. 
Delgado Chalbaud, vereda 76 casa N° 11, Parroquia Coche, 
Municipio Libertador, falleciendo a las 12: 00 a.m, de día 23 de 
julio de 2016, a causa de INSUFICIENCIA RESPIRATORIA 
AGUDA, tal y como consta en acta de defunción N° 1415, 
expedida por ante el Registro Civil de la Parroquia Petare del 
Municipio Sucre del Estado Miranda, en fecha 24 de julio de 
2016, y a todas aquellas personas que se crean asistidos de 
algún derecho sobre lo debatido en el presente juicio, por auto 
de esta misma fecha se acordó librar el presente edicto, a los 
fines de que comparezcan por ante este Tribunal a darse por 
citados DENTRO DE LOS SESENTA (60) DÍAS 
CONTINUOS, CONTADOS A PARTIR DE LA 
CONSTANCIA DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE 
DEL EDICTO SE HAGA A LOS AUTOS, entre las horas 
comprendidas para despachar comprendidas desde las 8: 30 a.m., 
hasta las 3: 00 p.m, mediante escrito que deberá enviar por 
correo electrónico a la dirección de correo electrónico 
perteneciente a este Despacho identificado como 
primerainstancia11.civil.caracas@gmail.com, todo ello 
conforme a la Resolución No. 05-2020 de fecha 05 de octubre de 
2020, dictada por la Sala de Casación Civil del Tribunal 
Supremo de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 231 del Código de Procedimiento Civil. Todo ello con 
motivo del juicio que por CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO sigue la ciudadana ANA VILLAVICENCIO 
CACIQUE contra MIREYA JOSEFINA SANMIGUEL 
QUIÑONES, en el asunto signado con el N° AH1B-V-2008-
000138.   
           El presente EDICTO deberá ser publicado en los diarios 
“VEA” y “CORREO DEL ORINOCO”, por lo menos durante 
sesenta días, dos veces por semana, todo de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 231 del Código de Procedimiento Civil.- 

 
DIOS Y FEDERACIÓN 

LA JUEZ  
Dra. MARITZA BETANCOURT.               

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
PODER JUDICIAL 

Juzgado Undécimo de Primera Instancia en lo Civil, Mercantil, 
Tránsito y Bancario de la Circunscripción Judicial del  

Área Metropolitana de Caracas.   Caracas, 01 de Junio de 2022. 
212º y 163º. 

MBM/Q/m Asunto: AH1B-V-2008-000138 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
EN SU NOMBRE

TRIBUNAL TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN LO CIVIL, MERCANTIL, DEL 

TRÁNSITO Y BANCARIO DE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL ÁREA 

METROPOLITANA DE CARACAS.
Caracas, 10 de agosto de 2022 

212°y 163°

ASUNTO: AP11-V-FALLAS-2020-000068
EDICTO

SE HACE SABER
A los Herederos Desconocidos de los de cujus 
JOSE OMAR PARRA DIAZ, ADRIAN 
ASDRUBAL PARRA BORGES e IRMIS 
AVELLANEDA DE VALBUENA, quienes en 
vida eran venezolanos, mayores de edad y 
titulares de las cédulas de identidad números 
V-909.940, V-14.484.992 y V-2.934.443, 
respectivamente, integrantes de la Sucesión de 
LUIS PARRA DIAZ, a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado, ubicado en la Avenida 
Baralt, Plaza Caracas, Torre Norte, Edificio 
Centro Simón Bolívar, piso 3, Municipio 
Libertador del Distrito Capital, dentro de las 
horas de despacho comprendidas entre las 
8:30 a.m. y las 2:00 p.m., a darse por citados en 
el lapso de sesenta (60) días continuos, 
contados a partir de la publicación, 
consignación, fijación en la cartelera del 
Tribunal del presente Edicto, y constancia en 
autos por parte de la Secretaria de este 
Despacho de haberse cumplido con dichas 
formalidades, todo ello en el juicio que por 
TACHA DE DOCUMENTO (POR VÍA 
PRINCIPAL) incoare la sociedad mercantil 
CALERA MIRANDA, C.A., contra los 
mencionados de cujus y otros. En caso de no 
comparecer a darse por citados en el lapso 
señalado, se les designará defensor judicial, 
con quien se entenderá la citación y demás 
trámites del proceso. El presente Edicto deberá 
ser publicado en los diarios "Últimas Noticias" y 
"Vea", durante sesenta (60) días, dos (2) veces 
por semana.-

LA JUEZ,
LISETH DEL CARMEN HIDROBO AMOROSO

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
 

PODER JUDICIAL

Juzgado Tercero de Primera Instancia en lo Civil» 
Mercantil, del Tránsito y

Bancario de la Circunscripción Judicial del Área 
Metropolitana de Caracas

Caracas, Veintiséis (26) de Octubre de dos mil veintiuno (2021)

210® y 161®

ASUNTO: AP114AFALLAS-2021-000222.

CARTEL DE CITACIÓN
SE HACE SABER

  A la Sociedad Mercantil IMPORTADORA 
ARICAGUA, C.A., inscrita por ante el Registro 
Mercantil Primero de la Circunscripción Judicial 
del Distrito Capital y Estada Miranda bajo los N° 
26, 44 y 41, Tomos 119~A, 147-A y 153-A, de 
fechas 29 de mayo de 1998, 07 de octubre de 
2005 y 15 de febrero de 2013, inscrita en el 
Registro de Información Fiscal N° J-002750278, 
en la persona de su ciudadano GUSTAVO 
ARNALDO RUIZ PEREZ, venezolano, mayor de 
edad, soltero, de este domicilio, titular de la cédula 
de identidad N° 6.860.944, en su carácter de su 
presidente de la referida empresa, en su carácter 
de parte demandada en el juico signado con el 
alfanumérico AP11~V-FALLAS-2021-000222, 
que por CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO, ha incoado en su contra la 
Sociedad Mercantil INVERSIONES MANZANARES 
PLAZA II, que deberán comparecer en nombre 
de su representada por ante este Juzgado, en 
el término de Quince (15) días de despacho, 
contados a partir de la publicación, fijación y 
consignación que del presente cartel de citación 
se haga en el expediente, dentro de las horas 
establecidas a despachar a darse por citado. Se le 
advierte que, de no comparecer en el lapso antes 
señalado, se le nombrará Defensor Judicial con 
quien se entenderá la citación y demás incidencias 
que ocasione el presente procedimiento. Todo de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 223 
del Código de Procedimiento Civil
   El presente cartel deberá ser publicado en los 
diarios “Ultimas Noticias” y “EL Diario Ver.


